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DIARIO CONSTITUCIONAL DE L 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 10 de Junio de 1821, 

Pascua de Pentecostés ó venida del Espíritu Santo y Sta. Margarita Reyntt 
Las cuarenta horas en Jesús de 9 y media á 7 y media. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 3 í de M a y o . 

Concluye la sesión estraordinaria de la noche del 30 
de mayo. 

E l S \ Silves propuso que se aumentasen á estes 
prestaciones algunas otras como montazgo, alaiuta e.i 
¿ L ' \ . y los 'Sres. Calutrava y Gaseo contestaron que 
los Sres. que tuviesen conocimiento de algunas pres
taciones podian hacer las correspondientes adicciones 
por escrito. 

Los Sres. E c h e v a r r í a y Cabezas hicieron la s i 
guiente al art. b?: Que á la palabra raldcval del 
a / i . sé a ñ a d a n ' quintos y requintos, y las 
demás que de ellos t ra igan su ongen; '* pero después 
de una ligera discusión la ret i raron interinamente. 

Los Sres. M a r t í n e z ( D . J a v i e r } y Lorenzana h i 
cieron la siguiente a l art . , qve fue aprobada , y 
tiecia as i , ce Habiéndose sundividido tanto los enfiteii ' 
sis en las provincias del notte d é l a P e n í n s u l a , que 
hay terreno que está sujeto á tercero y cuarto domi
nio , pedimos que declaren los Cortes que reteniendo 
eí pr imer dueño útil la paga que debe hacer a l p r i 
mitivo serhr , pa ra s a t i s f acé r se l a , ó los pueblos se» 
guií las resultas del j u i c i o , tengan derecho á exig i r la 
del segundá , este del tercero., y asi de los d e m á s " 

T mbíen se aprobó otra al ar t . 9? de los Sres. 
Care l i y iVaver , relativa á que la facul tad que se 
concede en este ar t ículo de red imir los enfiteusis pue
da marse por terceras partes, á voluntad del eñfi» 
tenia, y pura que puedan reducirse á dinero las pres
taciones pagadas en frutos y redimirlas del mismo 
modo con arreglo á las leyes para la redención de 
censos. 

E l Sr. Silves hizo la siguiente adición al a r t ículo 
8? : ccQí/íf se a ñ a d a n los derechos de montazgo, a l 
motacén, peso y medida , m a r a v e d í , llandares, foro^ 
heminas y otras de esta naturaleza." Y habiendo 
manifestado el Sr. Quintana que con la cláusula que 
se ponia en el art ículo de (ry otras de igual natu-
ra/eg i " no era necesaria esta adición j la r e t i ró 
su autor. 

L>espues de haberse declarado proposición y p r i 
mera lectura la que se hizo de un ar t ículo adicional 
que p ropon ía el Sr. Rey, se levantó la sesión ú las doce. 

Es t r ado de la sesión del 31 de mayo. 
Leida y aprobada el acta de la anterior , se man

do agregar á ella el voto particular del Sr. García 
{ D . Antonio) contrario á la aprohacion de varios a r t í 
culos del plan de Hacienda. 

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron re
pa r t i r varios egeaiplares de dos circulares espedidas 
Tpor el ministerio de Hacienda. 

Se leyd una indicación del Sr. Solanot, en la que 
toanifestaba los herdicos sentimientos de que estaban 
Inimados los vecinos de Zaragoza , la admirable cons-
laucia con que hablan sufrido los sitios de los fran-
^ses, y ú l t imamen te lo mucho .que habían coopera-
l i ' al restablecimiento de la Consti tución , y pev¿ia que 
as Cortes declarasen haber visto con particular aorado 
os sacrificios hechos por aquella ciudad en favor de 
l l ibertad de ia pa t r ia , y ios recowjpeasaseu d« ua 

modo ,- que sin gravar al erario sirviese de estimula 
en lo sucesivo , y de gloria para la benemér i ta Za
ragoza , haciendo particular mención de los dignoá 
comandantes que tanto contribuyeron al restablecimien» 
to de la Constitución. 

E l Sr. Quiroga d i jo : La Nación no se halla en 
el caso de despreciar los servicios que han hecho estos 
benemér i tos ciudadanos : yo desearía que se formase 
un espediente general de esta y demás solicitudes de 
la misma especie; que se calificasen los mérilos y ser* 
Vicios que alegasen , y que antes de concluirse esta 
legislatura se manifestase á estos dignos individuos, 
que las Cortes han recibido con particular aprecio sus 
esposiciones, y que sus servicios han sido gratos á la 
N a c i ó n : por esto pido que pase á una comisión espe
c i a l , no para proponer premios, porque todos saben 
que la Nación no está en el caso de poderlos conceder, 
pero sí para que se les recompense con la opinioii 
publ ica , que es la mas satisfactoria y ha l agüeña para 
todos aquellos que desean la felicidad y prosperidad 
de la P a t r i é . 

E l Sr. Quintana dijo : cómo la esposicion del Sr, 
Solauot se insertará en el Diar io de Gdrtes, no puedo 
dejar pasar sin contestación una esjiecie que he nota
do en ella. Supone el Sr. Solanot que el levantamien
to de Zaragoza did impulso al de Cata luña . Los cata
lanes no necesitaron de tal impulso j y aunque es cier
to que la insurrección de Barcelona se verifico en el 
día en que se supo a l l i la noticia de la de Zaragoza, 
t ambién lo es que yá el dia, antes se había enarbo-
lado en Tarragona el estandarte de la Cons t i tuc ión , y 
que en Barcelona hubiera estallado la revolución á ú l 
timos de enero ó primeros de febrero del ano p róx i 
mo pasado, porque estaba ya perfectamente combina
da , á no haber hallado obstáculos mucho mas insupe
rables que los que tuvieron que vencer los zaragoza
nos; de lo que se convencerá fácilmente cualquiera que 
fije su atención en la sagacidad y fina política del ge-
ral que á la sazón mandaba en aquella provincia. Por 
lo demás Cataluña no pide premios; obra porque debe 
obrar , no con otras miras. Ahora si se t ra ía de tomar 
en consideración la esposicion del Sr. Solanot,, no pue
do menos de apoyar la indicación del Sr. Qiíiiroga, de 
que se forme un espediente general que comprenda á 
todas las provincias, ciudades y particulares que en 
aquella época merecieron bien de la patria. 

' Habiéndose dado el punto por suficientemente dis«( 
cu t ido , se m a n d ó pasar dicha indicación á una comi
sión especial. | 

Se leyó una esposicion del alcalde constitucional 
de un pueblo de la provincia dé Navarra y obispado 
de Tara^ona , en la que manifestaÍDa que aquel pue
blo se encontraba sin tener sacerdote alguno que ad-
ministrpse á sus vecinos el pasto espiritual, por haberse 
suprimido un monasterio inmediato , á cuyo cargo 
esiaba la cüra de almas. 

Habiéndose suscitado una discusión sobre este par
t icular , el Sr. García Page d i jo : que esto pertenecía 
al ordinario eclesiástico respectivo , . y no á las Coríesg 
fegua lo decretado por las mismas. 

Se Jeyeroa las iaaicacioues siguientes: 



Una del Sr. Gut i é r rez Acuna: 
cíPido á las Corres señalen un determinado dia 

para que concurran á la sesión los Sres. secretarios del 
Despacho , y vengan á responder si han recibido los 
caudales de los respectivos ramos que han sido señala
dos en los presupuestos , y digan la inversión que se 
han dado á-e l los ." 

Y otra del Sr. Quiroga; 
«P ido á las Cortes se sirvan mandar se diga al Sn 

ministro de Hacienda se presente mañana á dar cuen
ta del estado en que se hallan las atenciones de la na
ción , y las medidas qne haya tomado para cubrirlas." 

E l Sr. Quiroga dijo que el motivo de hacer esta 
indicación era el haber llegado á su noticia que habia 
cuerpos del ege'rcito á los cuales hacia tres meses que 
liada se les daba á buena cuenta; pero que la retiraba 
en atención á estar comprendida en la anterior del 
Sr. Gutierres Acuña , la cual quedó aprobada. 

Se leyd en seguida la siguiente del Sr. López ( D . 
M a r c i a l ) : 75pido á las Cortes que tomando en conside
ración ios gravís imos males de que hago mér i to en 
la memoria que presento con motivo de la excesiva 
falsificación de moneda que se está haciendo , se nom-
hve. una comisión especial para que proponga á la ma
yor brevedad los medios que estime convenientes , y 
se manden pasar á la misma los espedientes que el Go
bierno ha remitido sobre ar réa lo de la casa de mone-
da que actualmente existen en Ja comisión de Ha
cienda." 

Después de haber manifestado su autor los motivos 
que tenia para hacer áicÉa ind icac ión , contesto el señor 
ü c h o a que Ja comisión ordinaria de Hacienda tenia 
meditado su dictamen. 

E l Sr. López (D . Marcial) dijo que el dictamen de 
3a comisión se reduela al arreglo de la casa de la mo
neda 3 pero él deseaba mas , pues su indicación se d i r i 
g í a á evitar la escandalosa falsificación de la moneda 

•tj^ie se observaba actualmente con gran detrimento del 
l istado , y que en ella no trataba de hacer el xnas 
m í n i m o agravio á la comisión ordinaria de Hacienda, 
pues el pedir que pasase este asunto á una comisión 
especial era solo con el obgeto de no recargar mas á 
aquel la , que se halla ocupada con una mul t i tud de 
negocios importantes. Se aprobó después de una corta 
discusión. 

E l Sr. Calatrava manifes tó que por una carta par
t icular que tenia en su poder, fecha 29 del corriente^ 
se sabia haber vuelto á levantar cabeza el rebelde cura 
M e r i n o , y que en Cebrecos habia logrado sorprended 
á un destacamento de ocho soldados catalanes con un 
of ic ia l , cometiendo muchos atentados por aquella parte. 
Con este motivo manifestó la urgente necesidad de que 
3a comisión encargada de presentar su informe acerca 
de la proposición del Sr. conde de Toreno lo verifi
case á la mayor brevedad. 

E l Sr. Sancho contestó que la comisión ya habia es
tendido su dictamen , y podia darse cuenta de él cuan
do les pareciese á las Cortes., 

Se leyó por primera vez una proposición del se-
Üor Sandino sobre que el juramento que deben pres
ta r los magistrados en manos del regente de la au
diencia del t e r r i to r io , prescrito en el decreto de 9 de 
octubre de 1812 , pueda verificarse en manos del re
gente de cualquiera audiencia ó del Gefe polít ico su
perior mas inmediato. 

Se d ió cuenta de una adición del Sr. M é n d e z á los 
ar t ículos aprobados del plan de Hacienda, que se 
m a n d ó pasar á la comisión. 

Se leyeron dos minutas de decreto, e í uno sobre 
e l vestuario y distintivos del egé rc i t o , y el otro so-
Lre ascensos de los cadetes de guardias. 

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de 
examiuar la proposicioa del Sr, coode de Toreno, re-
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lativa á refrenar a los que atenten contra la Constitu
ción ; y habiéndose tenido présen le que la referida 
proposición se habia leido por dos veces, se declaró 
esta por tercera lec tura; y el Sr. presidente señaló 
para su discusión la sesión ordinaria siguiente después 
de haber hecho la elección de presidente, vice-pre-
sidente y un secretario. 

E l Sr. presidente n o m b r ó para la comisión de Be
llas Arteá en lugar del Sr. Vargas Ponce al Sr. López 
( D . Marcia l ) . 

Se leyó la siguiente adición del Sr. Romero A l -
puente á la que hizo el Sr. Lorenzana en la sesión es-
traordinaria de ayer sobre Señoríos: wPero si la ren
ta que paga el eufiteutecario se incluyese en la del se 
ñor terri torial y solariego, entonces el ú l t imo señor 
directo re tendrá en su p o d á r esta parte de renta se-
aor ia l . " 

Se leyó por primera vez una proposición de los 
Sres. Puigblanch , Quintana , Desprat y Diaz del M o 
ra l , relativa á que el luismo que se paga en algunos 
pueblos de Cata luña se reduzca al 2 por 100 del va
lor de las fincas respectivas. 
Continúa la diseusisn sobre el p lan genaral de Hacienda» 

Derecho de Registro. 
A r t . i ? wSe es tablecerá un registro p ú b l i c o , que 

comprenderá á todo el reino. 
A r t . 2? «Es t a r án sujetos á él los actos ya civiles, 

ya judiciales ó estrajudiciales, de que se hará mención, 
los cuales pagarán ó un derecho fijo , ó un derecho 
proporcional, según la clase á que pertenezcan. 

A r t . 3? y) E l derecho fijo se apiieará á los actos ya 
c iv i les , ya judiciales ó estrajudiciales, mencionados 
€n este decreto , que no contengan obl igación ni des
cargo , n i condena, g raduac ión de acreedores ó l i q u i 
dación de sumas y valores , n i t rasmis ión de propiedad 
de usufructo , ó disfrute de bienes , muebles ó inmue
bles , ya entre vivos ó por muerte. 

A r t . 4? ??E1 derecho proporcional se establece para 
las obligaciones , descargos , condenas , graduaciones 
de acreedores ó l iqu idac ión de sumas y vaiiores , y pa
ra toda trasmisión de p rop iedad , usufructo, de bie
nes muebles ó inmueb les , ya entre v ivos , ya por 
muerte. 

A r t . 5? w Se es tablecerá el derecho de 4 , 8 , 12, 
20, 40, 60 y 100 rs. vellón , según la naturaleza 
de los actos que h a b r á n de sugetarse á cada uno 
de ellos." 

E l Sr. Fraile hizo varias observaciones acerca de la 
naturaleza de esta cont r ibuc ión , manifestando que no 
eran muy conformes con el actual sistema las pesqui
sas y averiguaciones que habria que hacer para exi
g i r la , siendo muy odiosa para los que tuviesen que 
pagarla. 

E l Sr. conde de Toreno dijo : la comisión no pro
pone que haya una aver iguac ión , como se le figura al 
Sr. preopinante : solamente trata de imponer una con
tr ibución por aquellos documentos que sean públicos^ 
esto es , sobre aquellos contratos que se bogan por me
dio de instrumentos públ icos , de los cuales depende la 
tranquil idad de las familias. La comisión ha visto que 
hasta ahora ha estado este requisito muy abandonado 
en E s p a ñ a ; y aunque se estableció en tiempos ante
riores un oficio de hipotecas, este ha estado entregado 
á manos de escribanos. Yo no trato de ofender á estos 
empleados p ú b l i c o s ; pero las Cortes tomarán todas las 
medidas correspondientes para que los escribanos de 
buena fe no se confundan con aquellos que hacen un 
tráfico ilícito de su oficio. Después de haber hecho va
rias reflexiones sobre la diferencia que habia entre esta 
contr ibución y la alcabala , concluyó mamfés lando que 1 
no pudiéndose pasar sin contribuciones, era indispen- • 
sable que se aprobasen los art ículos que se discutían. , 

£ 1 Sr. Homero Alpuerite dijo : me parece que todc > 



el capítulo de registros es antipolítico y antiecondtni* 
Co -Que' novedad tan estraordinaria para Jas GastiilaSj 
v cuánto mayor para las provincias vascongadas y 
Arao-on! Si el pago de la alcabala se tenia por tan 
odioso, ¿con cuánta mas odiosidad se mi ra rá una 
contr ibución que se estiende .á todos los particulares, 
y aun parece que se quiere imponer sobre el mismo 
aire? ¿ Y si esto les sucederá á ios castellanoá 4 acos
tumbrados á v i v i r en servidumbre, con cuánta maá 
razón no sucederá esto mismo á los aragoneses y viz
caínos que siempre han amado su l ibertad? Esta con
tr ibución es antipolí t ica , porque queremos poner obs
táculos á la circulación de los capitales ^ siendo así 
que debíamos promoverla por todos los medios po
sibles. Ademas con esta contribución se van á au
mentar machos empleados p ú b l i c o s , cosa que no de
be hacerse, porque principalmente se debtí t r a ta r , no 
solo de tv,ar el mjximun para los muchos cesantes que 
hay , sino tratar t ambién del maxiinua para los mis
mos eclesiásticos. Debemos sacar partido de los seno-
r í o s , para poder aliviar á los pueblos de estas exor
bitantes contribuciones. 

Después de haber hecho varias observaciones acer
ca de este mismo asunto, concluyó manifestando que 
no debia aprobarse esta contr ibución. 

E l Sr. Yandiola satisfizo á las observaciones del Sr. 
preopinante, haciendo presente la ut i l idad de esta 
con t r ibuc ión , la cual en Francia ascendía á 576 m i l l o 
nes ; y manifestando que solo recala sobre aquellos 
que adqui r ían bienes ya por compra, ya por heren
cia , sin oponerse , como habla supuesto dicho Sr. d i 
putado , á la circulación y giro de los capitales. 

E l Sr. Lasanta d i jo : esta contribución ha sido muy 
odiosa en España , y sin embargo podrá ser muy bue
na , fundándola sobre otras bases. Yo convengo en 
que esta contribución no es tan gravosa como Ja alca
bala , Ja cuaJ poco á poco destruía todos Jos capitales; 
pero por eso no deja de serio bastante. Ademas por 
el método que Ja establece Ja comisión se deja abierto 
«n campo inmenso para hacer fraudes , y estos se de
ben evitar todo Jo posible ; por consiguiente deberla 
imponerse de otro modo que salvara todas estas d i 
ficultades. 

E l Sr. conde de Toreno contestd : Convengo en que 
esta contribución es gravosa; pero no se puede pasar por 
otro punto , porque si se quiere que el estado cubra to
das sus atenciones , es absolutamente indispensable que 
se exijan contribuciones. La comi.ion estarla muy sa
tisfecha si pudiera decir : ya no necesitamos que Jos 
pueblos paguen contribuciones ; pero no estamos en este 
caso , porque es indispensable pagar á las diferentes 
clases del Estado , ó esta contribución se ha de recar
gar d embeber en las que están ya aprobadas , d no 
podemos menos de aprobarla. Yo creo que es menos 
malo lo segundo, y principalmente considerando Jo 
fácil que es pagarla , y aun exig i r la , porque sin nece
sidad de aumentar los empleados públicos se cobra, 
pues cuando un escribano vaya á hacer una escri
tura cobrará no solo sus derechos , sino los del re
gistro. En Francia tenían para exigir estas contribu
ciones un sistema fiscal, el cual á pesar de su odio
sidad se hizo soportable por las luces del siglo. As i 
que , si se han de cubrir (como he dicho) las atencio
nes del Es tado, y hemos de tener Hacienda, es 
indispensable que se apruebe esta parte del plan ge-
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neral 
En seguida se declaró suficientemente discutido este 

asunto, y se aprobaron los referidos art ículos. 

Del derecho fijo. 
A r t . 6? «Es ta rán sujetos al derecho fijo de 4 rs, vn. 

los actos que se especifican ea la nota n ú m . i i 

NOTA NtfM. 1? 
1? Las renuncias á sucesiones y legados cuando seao 

puras y simples , si no son hechas judicialmente, adeu
dándose un derecho por cada renunciante y por cada 
Sucesión á que se renuncie. 

2? Las aceptaciones de sucesiones y legados cuando 
Son puras y simples , adeudándose un derecho por 
cada aceptante y por cada sucesión. 

3? Los allanamientos puros y simples Cuando no 
son hechos judicialmente. 

4? Los actos que solo contienen la egecucion s ú 
cumplimiento y Ja consumación de Jos registrados an
teriormente. 

5^ Las escrituras ó contratos de apfendíáage que 
no contengan obligaciones de sumas y valores de Casas, 
muebles n i carta de pago. 

69 Las Certificaciones de fianzas* 
7? Las certificaciones puras y simples, las de vida 

por cada ind iv iduo , y las de residencia. 
8? Los coiiipromisus que no tengan obligación al« 

guna de sumas y valores que den lugar al derecho 
proporcional, de qüe luego se hablará . 

9? Los .conocimientos ó pólizas de cargamentos 
mar í t imos y de Jos de t i e r r a , adeudándose un derecho 
por cada persona á quien se hagan las remesas. 

10. Los testimonios de documentos registrados. 
l í . Los depósitos de actos y documentos en raaiióS 

de personas públ icas ó de particulares. 
(Se concluirá.) 

Idem 3. 
S. M . se ha servido nombrar ministro de la Go

bernación de Ultramar al ilustrisimo señor don R a m o í l 
Lupe2 PeJegrin ^ juez del t r ibunal supremo de Justicia^ 

Ident 5. 
V A G A N T E S . 

Consejo de Estado* 
Por fallecimiento de D . Antonio Vi l laurrut ia ha qué"4 

dado vacante una plaza de magistrado en el t r ibunal 
supremo de Justicia; y para su provisión se admiten 
memoriales de pretendientes por té rmino de 30 dias. 

Los Sres. Echevar r ía y Revenga, comisionados pút 
el general Bolívar para tratar con nuestro Gobierno , se 
hallan ya en 'esta capital j y hoy han tenido la p r i 
mera conferencia con Jos ministros. 

Covarrubias 31 de mayo* 
Noticioso el general Empecinado de que se fiaííabaa 

insepultos en Jas inmediaciones del convento de Arlanza 
los cadáveres de los 6 valientes que inmoló á su furor la 
cobarde crueldad del infame Mer ino , dispuso que fuesen 
inmediatamente traídos á este pueblo con el objeto de co
locar aquellos preciosos restos con la posible pompa en 
mas honroso lugar. En efecto han llegado esta misma ma
ñana , y la vista de su inocente sangre ha llenado de i n 
dignación y de ternura á sus compañeros de armas. Solo 
la subordinación militar pudo contener el furor que ani
maba á las tropas, y el general mandó reunir á todos los 
habitantes para que fuesen especíadores de la acción exe
crable cometida por aquel hommbre que algunos de ellos 
habían tenido la necedad de mirar como su libertador. 
Estos ciudadanos han manifestado en esta ocasión todo eí 
horror que les inspiraba la atrocidad de Mer ino , y unie
ron sus lágrimas y sus imprecaciones con las de los sol
dados que no vieron ya en ellos mas que hombres sedu
cidos en otro tiempo, y no amigos y cómplices del asesino. 
E l coronel Escario y el secretaria del general perofaron 
al pueblo y á la tropa á la vista de las víc t imas, y sus 
palabras produgeron en todos los mismos sentimientos. E l 
general pasó en seguida al cabildo de esta colegiata el 
oficio siguiente: 

« B i e n público y manifiesto ha sido á V . y demás c lé
rigos de esta población las desgraciadas muertes de ¡os' 
6 mártires de la patria, y defensores de nuestra sagrada 
Religión. Nuestro primer deber es el de dar sepu tura 
eclesiástica i estas víctimas. Deseando se haga coa i * 



anayor solemnídaa, espero que á las cinco y ffieáia de 
esta tarde haga V. reunir en la iglesia colegial de esta v i -
lla tjdos los sacerdotes, capellanes y demás que haya 
«n ella de una y otra iglesia para solemnizar un acto 
tan religioso y humano, mandando tocar las campanas 
s i son mas solemne que se acostumbra; y que todos los 
sacerdotes celebren misa en el dia de mañana por estos 
desgraciados con la vigilia y responso. 

Dios &c. Cavarrubias 3 ' de mayo &c. ürrSr* P r l u r 
de la colegiata de esta villa.'* 

E l cabildo did las disposiciones convenientes para 
que los cadáveres de aquellos beneméritos patriotas fue-
sen sepultados con toda solemnidad en su misma iglesia, 
lo que se egecmó con asistencia de tooo el clero y de 
tóJo el vecinJario, aumentando la ternura de esta ce
remonia las lágrimas de los valientes que regaban las 
«jalas en que fueron colocados los restos de sus antiguos 
camaradas. E l general manad poner sobre su sepulcro la 
Inscripción siguiente. 
. « \qui yacen sepultados los seis beneméritos soldados 
de la patria, mártires üe la libertad, qu; después de 
haberse deíéndido hasta consumir todos los cartuchos, 
consiguió rendir y pasar por las armas traidoramente 
el infame y rebelde cura Merino en las mmeuiacibnes de 
Arlanza el dia a / de mayo de 1821." 

Vitoria 2 de junio 

E l capitán general ha confirmado la sentencia pro-
Tfiuncidda por el consejo de Guerra , por la que se con-
ílenó á la p na ordinaria de garrote al Ikent iado L u -
Zuriuga , y en su consecuencia ha sido puesto hoy en 
capi l la , igualmente que el beneficiado de Zalduendo, 
¿ i l egr ía . Ayer se vió la causa del escribano y íxpane-
í}u, y ha sido condenado á 10 años de presidio. Hoy 
se ha celebrado consejo ds Guerra para juzgar á Dun 
JMuteo Luzuriaga 1 uno de los que se titulaban coman-

m duntes de Salvatierra , y ha sido condenado á la pena 
jás garrote por unanimidad. 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S , 

;í Continúan las ventas del número anterior, 
4. Otra en dicho término, llamada la roza del Cosco

jar , de 4 caices de tierra, con 7 árbüles chopos, en ven
ta ( con inciusíon de dichos árboles ) 1030 rs . , en renta 
5 medias de trigo. 

8. Q Quiñón. 
1. Una heredad ó tabla, llamada del paso, próxima 

a l monasterio, de 3 caices de tierra, con 13 árboles 
chopos, en venta (con inclusión de dichos árboles) 5400 
r s . , en renta 3 caices de trigo. 

a. Otra llamada el campo del Saz , en término de Be-
ruela, de 3 caices 4 medias de tierra, en venta 4330 rs., 
en renta a erices 2, medias de trigo. 

3 . Otra llamada del L i n o , en dicho término, de a 
caices y 4 medias de tierra, en venta 2400 r s . , en ren
ta 7 medias de trigo. 

4. Otra contigua á la anterior, de 2 caices y 2 medias 
de tierra , en venta 2160 r s . , en renta 6 medias de trigo. 

5. Otra contigua, de 2 caices de tierra, en venta 1920 
f s., en renta 5 medias de trigo. ( Se concluirá.) 

Loterías Nacionales. E l martes 12 del corriente mes 
se concluye la postura para la estraccion de 18 del mismo. 

No habiendo habido postor á las fincas de los nú-
Ineros 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10 y 36 correspondientes 
á la encomienda de S. J u a n , se ha prorogado su su
basta por quince días mas, contados desde el de ma
ñana, y señalado para su remate el dia 14 de Junio 
próximo á las once de su mañana en las casas consis
toriales de esta ciudad, y se enterará á los l i d i a 
dores de las condiciones con que se admitirán las postu-
ras y mejoras según las ordenes que están comunica
das en el particular. Huesca 30 de Mayo de i S z i . — E l 
Juez de primera instancia, Josef Péoreno Ramírez . 

Literatura. Congreso de Troppau, 6 examen de las 
pretensiones de las monarquías absolutas, con respecto 
á las monarquías constitucionales. Una obra que trata del 

ZuragQKux £ n la imprenta 

Congreso de Troppau no puede menos que ser hiteresan-
tísima en un moraentJ en que todos nos ocupamos de 
lo que puede haber sucedido allí y de lo que podrá su
ceder en Leibach. Satisfacer este interés, fijar las cuestio
nes , presentar las discutidas de un modo sólido y vic
torioso , es lo que se ha propuesto el traductor de esta 
interesente obrita. 

Causa criminal formada en la plaza de Barcelona 
al Escmo. Sr. D. Luis Lacy. Esta obrita está ya con
cluida, y consta de diez cuadernitos en cuarto. 

E l templo de Gnido, escrito en francés por Montes-
quieu, puesto en español por D. Cándido Amador, 

Apuntes sobre el arresto de los vocales de Cortes, ege» 
cutado en Mayo de 1814 , escritos en la cárcel de la 
Corona por el diputado ViUanueva , uno de los presos, 
Consta ya esta obra de ocho cuadernos, con loa cuales 
está acabada. 

Cartas de Abelardo y Eloísa, nueva edición aumen» 
tada con cuatro cartas, á saber : la de Julia ¿ Ovidio, 
y de Oviuio á Julia ; las de Armida á Reynaldo, y de 
Reynaldo á Armida. Estas canas tan recomendables se
rán bien acogiuas de los lectores, pues hace mas brillan
te a la oorua de Avelardo y Elo ísa , las mismas son 
traducidas según el original impreso en At'msterdad, año 
1771 , pero comparadas estas con la adición de Gine
bra aí,o 1777: te ha procedido á variar algunas cor
recciones ce la última ; la que tiene un número de no
tas que para la mavor facilidad de los lectores se han 
puesto al fin de dichas cartas. 

Se previene que este anuncio es de lo contenido en 
el tomo 1.0 , el que se dará á suscripción á 9 rs. vn. 
en pasta: el 2. 0 se está ya imprimiendo, y se entre
gará en igual forma sm que adelante su importe. 

Estas obritas se hallan de venta en la librería de 
Sánchez calle de la Sombrerería. 

Fentas. E n la calle del Limón, núm. 50, cuarto prin
c ipal , se vende un estante para libros, cerrado con sn 
mesa correspondiente y cajón con llave , todo pintado. 

E n la calle del Sepulcro núm. 109 , se vende un ar
mario , una papelera, varios muebles de casa, y tres pa
yes de palomas de cria. 

Sirviente. E n la posada del Obispo , darán razón de 
un jóven estudiante que desea acomodarse en una casa de
cente para cuidar de algunos niños, ó lo qué se ofrezca; 
tiene quien le abone. 

Aviso. Hoy domingo de 5 á 6 se vacunará de brazo 
á brazo en casa de D. José Doz, profesor de cirugía, ca
lle de S. Blas núm. 186 á cuantos se presenten. 

T E A T R O . Gran función di r ig ida y egecutada por el 
ciudadano Prieto. Una de las mas famosas é iulere-
saa íes tragedias de cuantas se han traducido , es la 
que tenemos el honor de anunciar á este ilustrado 
púb l i co , su t i tu lo: Otelo, ó el moro de F e n e c í a ; tra
gedia, en cinco actos. E s el excelente drama que ia 
Compañía se complace en presentar á tan dignos espec* 
tadores , creyendo que aunque no es nuevo en este lea-
tro , se debe considerar como tal en su egecucion y 
adorno , siendo ademas positivo que composiciones de 
esta especie jamas envegecen á vista de la ilustración 
y del buen gusto. La sociedad , que no se detiene en 
economizar gastos, cuando estos pueden llevar al mayor 
grado de magnificencia las funciones que promete , ha 
mejorado las decoraciones que han de servir en esta 
tragedia, y ha hecho en fin un vestuario nuevo y pro
pio para todos los individuos que deben componer el 
Senado Veneciano, el que se presentará al abrir la 
escena con ei b r i l lo correspondiente á la interesante 
acción que inmediatamente sigue. Se bailara'n las man-
chegas á cuatro por las dos primeras parejas , conclu
yendo la función con el divertido saínete ti tulado: /05 
tres huespedes burladosEl que siempre ha tenido U 
m a j o r aceptación. 

A las 8. A 3 rs, vn» 

d d Hospital de Gracia» 


